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ELECCIÓN JUECES/ZAS DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO/A 
 

SALVADOR CUBERO PRIEGO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA (CÓRDOBA) 

 

HACE SABER: 
 

PRIMERO.- QUE POR TERMINACIÓN DE LOS MANDATOS DEL JUEZ DE PAZ TITULAR Y DE LA JUEZA DE 
PAZ SUSTITUTA DEL MUNICIPIO, AL HABER TRANSCURRIDO EL PERIODO DE CUATRO AÑOS PARA 
LOS QUE FUERON NOMBRADOS POR LA SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCÍA, ESTE AYUNTAMIENTO DEBE PROCEDER A LA NUEVA ELECCIÓN DE TALES CARGOS. 
 
SEGUNDO.- A TAL EFECTO SE ABRE UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DEL CORRESPONDIENTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
PARA QUE LAS PERSONAS INTERESADAS PRESENTEN LAS OPORTUNAS SOLICITUDES DIRIGIDAS A 
ESTA ALCALDÍA EN EL IMPRESO QUE AL EFECTO SE LES FACILITARÁ EN LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO. 
 
TERCERO.- LAS PERSONAS ELEGIDAS JUECES/ZAS DE PAZ SERÁN RETRIBUIDAS POR EL SISTEMA Y 
EN LA CUANTÍA QUE LEGALMENTE SE ESTABLEZCA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 103.1 
DE LA LEY ORGÁNICA 6/1.985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL. 
 
CUARTO.- PODRÁN SER NOMBRADOS JUECES/ZAS DE PAZ TANTO TITULAR COMO SUSTITUTO/A 
QUIENES, AUN NO SIENDO LICENCIADOS/AS EN DERECHO, REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA EL INGRESO EN LA CARRERA JUDICIAL, Y NO 
INCURRAN EN NINGUNA DE LAS CAUSAS DE INCAPACIDAD O DE INCOMPATIBILIDAD PREVISTAS 
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES JUDICIALES, A EXCEPCIÓN DEL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES PROFESIONALES O MERCANTILES. 

 
EL CARGO DE JUEZ/A DE PAZ  ES INCOMPATIBLE: 

 
- CON EL EJERCICIO DE CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN AJENA A LA DEL PODER JUDICIAL. 
- CON CUALQUIER CARGO DE ELECCIÓN POPULAR O DESIGNACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS, PROVINCIAS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES Y ORGANISMOS 
DEPENDIENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS. 

- CON LOS EMPLEOS O CARGOS DOTADOS O RETRIBUIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, 
CORTES GENERALES, CASA REAL, COMUNIDADES AUTÓNOMAS, PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y 
CUALESQUIERA ENTIDADES, ORGANISMOS O EMPRESAS DEPENDIENTES DE UNOS U OTRAS. 

- CON LOS EMPLEOS DE TODAS CLASES EN LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE CUALQUIER ORDEN 
JURISDICCIONAL. 

- CON EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DE LA PROCURADURÍA. 
- CON TODO TIPO DE ASESORAMIENTO JURÍDICO, SEA O NO RETRIBUIDO. 
- CON LAS FUNCIONES DE DIRECTOR, GERENTE, ADMINISTRADOR, CONSEJERO, SOCIO 

COLECTIVO O CUALQUIER OTRA QUE IMPLIQUE INTERVENCIÓN DIRECTA, ADMINISTRATIVA O 
ECONÓMICA EN SOCIEDADES O EMPRESAS MERCANTILES, PÚBLICAS O PRIVADAS, DE 
CUALQUIER GÉNERO. 

 
ADEMÁS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 23 REGLAMENTO 3/1.995, DE 7 DE JUNIO, DE 

LOS JUECES DE PAZ, ESTOS NO PODRÁN PERTENECER A PARTIDOS POLÍTICOS O SINDICATOS O 
TENER EMPLEO AL SERVICIO DE LOS MISMOS. 
 
QUINTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE PRESENTE NINGUNA SOLICITUD DURANTE EL PLAZO AL 
QUE ANTERIORMENTE SE HA HECHO REFERENCIA, EL PLENO DE LA CORPORACIÓN ELEGIRÁ 
LIBREMENTE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6 DEL REGLAMENTO 3/1.995, DE 7 DE 
JUNIO, DE LOS JUECES DE PAZ. 
 

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO. 
 

DOÑA MENCÍA, AGOSTO DE 2.019. 


